
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

PROGRAMA DIR APS ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS

SUBSECRETARÍA DE REDES ASISTENCIALES
MINISTERIO DE SALUD

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 2011
Año de término: Permanente

El programa busca resolver el riesgo de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, entendido como un patrón de consumo que aumenta los 
riesgos y posibles daños - a corto y largo plazo -, sobre la salud física, mental y social, en adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores.
Para ello el programa realiza un tamizaje (screening) de riesgo de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, en población de 10 años en 
adelante, inscrita en los Centros de Salud. Según los resultados del tamizaje se establecen patrones de consumo de alcohol, tabaco y otras 
drogas y se define el tipo de intervención a realizar. En los consumos de alcohol, tabaco y otras drogas de bajo riesgo se realiza intervención 
mínima, en los consumos de riesgo de alcohol, tabaco y otras drogas se realiza intervención breve y en los posibles consumos perjudicial o 
dependencia se realiza una derivación asistida, dentro del establecimiento de salud, vinculando al consultante al Programa de Salud Mental 
Integral. El programa cuenta con 2 componentes; un primer componente de tamizaje (screening); y un segundo componente de intervención 
breve para reducir el riesgo de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

PROPÓSITO

Reducir la alta presencia de patrones de consumo de riesgo y alto riesgo de alcohol, tabaco y otras drogas en población mayor de 10 años, 
beneficiaria FONASA.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante MDSF: Si
    • Año: 2020
    • Calificación obtenida: Recomendado favorablemente

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• El programa presenta deficiencias mayores en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2022.

Existen deficiencias en la definición de 
la población potencial y objetivo. No se 
observan criterios de focalización 
claros para la población que presenta 
el problema. Por otro lado, el programa 
no presenta criterios de priorización y 
prelación claros. Esto queda en 
evidencia ya que la cobertura de la 
población beneficiada es mucho mayor 
a la población objetivo.
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Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
fuera del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: Se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

El programa no detalla los gastos 
administrativos

Eficacia

• Respecto al primer indicador de propósito, el indicador es 
pertinente, dado que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• No es posible evaluar el desempeño del indicador de propósito 
respecto a la ejecución del año anterior, debido a que no se reportó 
información en el año 2022.

• Respecto al segundo indicador de propósito, el indicador es 
pertinente, dado que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• No es posible evaluar el desempeño del indicador de propósito 
respecto a la ejecución del año anterior, debido a que no se reportó 
información en el año 2022.

No se puede conocer la eficacia del 
programa ya que no reporta 
información para medir los indicadores 
de propósito e indicadores 
complementarios.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

El programa cuenta con cupos. Los cupos se otorgarán por orden de 
llegada, estableciéndose una cobertura de un 8% de la población 
potencial de cada comuna, lo que está definido por el presupuesto 
disponible. Desde la prevalencia del 11,7% de la población en Chile, 
que presenta consumo de riesgo (ENS, 2017) se plantea una 
cobertura mínima de 8% según financiamiento disponible. El criterio 
central del programa está en la intervención breve, al ser este un 
elemento dentro de
la dimensión de la prevención, se prioriza a la población dentro del 
consumo de riesgo, lo que permite focalizar en el componente inicial 
del tamizaje, según este criterio.

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

60,6% 95,9% 171,8%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

100% 100% 100%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 100% 100%

Presupuesto 
Ejecutado ***

3.211.172 3.151.906 3.126.872

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 156.549

22 (Bienes y servicios de consumo) 193.044

24 (Transferencias Corrientes) 2.777.279

Gasto total ejecutado 3.126.872

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.

Reporte proceso Monitoreo y Seguimiento 2022 / Programa DIR APS Alcohol, Tabaco y otras Drogas 3/6



COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Tamizaje de consumo de 
alcohol, tabaco y otras 
drogas. (personas 
tamizadas)

2.407.839 2.363.926 2.347.061 507.206 802.230 1.367.590 4,7 2,9 1,7

Realización de intervención 
breve para reducir el 
consumo de alcohol, tabaco 
y otras drogas, sobre 
población detectada con 
patrones de consumo de 
riesgo y alto riesgo. 
(personas que reciben 
intervención breve)

601.960 590.982 586.766 28.397 42.911 59.001 21,2 13,8 9,9

Gasto administrativo 201.373 196.998 193.044

Total 3.211.172 3.151.906 3.126.872

Porcentaje gasto 
administrativo

6,3% 6,3% 6,2%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

6,3 3,9 2,2

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 36.723 22.586

Tarapacá 52.850 39.784

Antofagasta 72.991 42.901

Atacama 47.920 19.066

Coquimbo 117.779 68.213

Valparaíso 297.290 128.097

Libertador General Bernardo OHiggins 114.408 43.669

Maule 206.245 150.900

Bíobío 260.364 173.931

Ñuble 59.607 26.409

La Araucanía 138.248 56.288

Los Ríos 56.949 22.024

Los Lagos 130.312 86.742

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 156.560 7.535

Magallanes y Antártica Chilena 23.453 7.481

Metropolitana de Santiago 1.162.128 541.102

TOTAL 2.933.828 1.436.728

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADORES DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior
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Tasa de variación porcentual de 
personas con consumo de riesgo y 
alto riesgo, que reciben intervención 
breve.

((nº de personas con consumo de riesgo y 
alto riesgo, que reciben intervención breve 
en el año t) - (nº de personas con consumo 
de riesgo y alto riesgo, que reciben 
intervención breve en el año t-1))/ (nº de 
personas con consumo de riesgo y alto 
riesgo, que reciben intervención breve en el 
año t-1))*100

212,0% 34,0% S/I*

No es posible evaluar 
el desempeño del 
indicador de 
propósito respecto a 
la ejecución del año 
anterior, debido a que 
no se reportó 
información en el año 
2022.

Porcentaje de tamizajes realizados 
que obtienen puntaje de "consumo 
de riesgo y alto riesgo".

(número de tamizajes que obtienen puntaje 
de "consumo de riesgo y alto riesgo" en el 
año t/número de tamizajes realizados en el 
año t)*100

7,0% 7,0% S/I*

No es posible evaluar 
el desempeño del 
indicador de 
propósito respecto a 
la ejecución del año 
anterior, debido a que 
no se reportó 
información en el año 
2022.

* S/I: Valor de indicador no informado.
** N/A: No aplica reportar valor del indicador en el presente periodo.

INDICADORES COMPLEMENTARIOS

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

año anterior

Porcentaje de personas que son 
tamizadas por consumo de 
sustancias, en los exámenes 
preventivos de salud del centro.

(N° de personas tamizadas en los 
exámenes preventivos de salud del centro 
en el año t /N° de tamizajes realizados en el 
año t)*100

57,0% 57,0% S/I*

No es posible evaluar, 
debido a que no se 

reporta información en 
el año 2022

Porcentaje de personas con 
consumo de riesgo y alto riesgo, 
que reciben intervención breve para 
reducir consumo de alcohol, tabaco 
y/u otras drogas

(Número de personas con consumo de 
riesgo y alto riesgo, que reciben 
Intervenciones breves en el año t /Número 
de Personas con consumo de riesgo y alto 
riesgo de alcohol, tabaco y/u otras drogas 
evaluadas con instrumentos de tamizaje en 
el año t)*100

84,0% 77,0% S/I*

No es posible evaluar, 
debido a que no se 

reporta información en 
el año 2022

* S/I: Valor de indicador no informado.
** N/A: No aplica reportar valor del indicador en el presente periodo.

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

3. Salud y bienestar: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

POBREZA MULTIDIMENSIONAL

El programa presenta un potencial de contribución a la/a siguiente/s dimensión/es:

• Dimensión Salud, en específico, dado su potencial contribución a la/s carencia/s de: Acceso a salud

POBREZA POR INGRESOS

El programa no presenta potencial de contribución a la pobreza por ingresos.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa no presenta complementariedades.

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.
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V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

VI. RECOMENDACIONES

Focalización: 

Se recomienda revisar las fuentes para la definición de la cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo. El programa debe cuantificar 
bien la población potencial y objetivo de manera que la cobertura sea menor o igual a 100%. Se espera que estos detalles se subsanen 
durante el monitoreo cierre 2023.

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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